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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190011600 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Créditos y Ahorros Credifinanciera S.A.  

Demandada: Martha Liliana Castañeda Mayorga 

  

  

  

Téngase en cuenta para efecto de la notificación a la parte pasiva, las 

direcciones electrónicas reportadas por el demandante en el escrito que 

antecede.    

 

No obstante, se insta al extremo actor para que intente la notificación en primer 

lugar a la dirección física o electrónica indicada por la pasiva en el escrito 

remitido al despacho el pasado 19 de febrero. Por secretaría póngase en su 

conocimiento dicho memorial.  

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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